
N° ;~ ;2 Q -2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GRRNGMA 

Callao, 

VISTOS: 

La solicitud de fecha 4 de febrero de 2020 (Hoja de Ruta W 003650) y los Informes 1\)°040-2020-
GRC/GRRNGMANJTT y W 029-2020-GRC/GRRNGMAlALU de fecha 25 de setiembre de 2020, 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Articulo 2° de la Ley W 27867 - Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales, establece que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomia politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia; 

Que, por Resolución Ministerial N° 503-2008-MEM/DM del 30 de octubre del 2008 el Ministerio 
de Energia y Minas transfiere las funciones sectoriales materia de Energia y Minas al Gobierno 
Regional del Callao, que incluyen funciones ambientales; 

Que, de conformidad con el T.U .O de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General , aprobado mediante Decreto Supremo W 004-2019-JUS, articulo IV 1.2 Principio del 

fI Debido Procedimiento, y concordante con el articulo VIII del Titulo Preliminar del mismo cuerpo 
1:>~31 ~n el que dice: 1. Las autoridades administrativas no podrán deja; de resolver las cuestiones 
que se les proponga, por deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los principios del 

o'" 4 ( " procedimiento administrativo previstos en esta Ley; en su defecto, a otras fuentes supletorias del 
~¿. V o <,;~\ derecho administrativo, y sólo subsidiariamente a éstas, a las normas de otros ordenamientos 
(~ ~ ) que sean compatibles con su naturaleza y finalidad ; 

\ ',1 2l~ :-:/ Que, mediante Decreto Legislativo W 1293 se Declara de Interés Nacional la Formalización 
Minera Integral, asimismo, con Decreto Legislativo N° 1336 se establece disposiciones para el 
Proceso de Formalización Minera Integral y mediante Decreto Supremo W 018-2017 -EM se 
establece Disposiciones Complementarias para la simplificación de requisitos y la obtención de 
incentivos económicos en el marco del proceso de Formalización Minera Integral; 

Que, de conformidad con el Decreto Supremo W 001-2020-EM, Establecen Disposiciones 
Reglamentarias para el Acceso y Permanencia en el Registro Integral de Formalización Minera; 

Que, mediante Hoja de Ruta W 003650 de fecha 04 de febrero de 2020, el señor Fernando 
Augusto Pareja Pflücker representante de la empresa El Mariscal Inversiones S.A.C. , presenta 
al Gobierno Regional del Callao, el formulario del Instrumento de Gestión Ambiental para la 
Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Mineria Artesanal -IGAFOM CORRECTIVOI 
PREVENTIVO - NO METÁLICA, derecho minero TERRANOVA I con código 010071804, ubicado 
en el Distrito de Ventanilla , Provincia Constitucional del Callao; 

Que, mediante Informe W 040-2020-GRC/GRRNGMAlVJTT de fecha 18 de marzo de 2020, 
emitido por el especialista ambiental , concluye que, la empresa El Mariscal Inversiones S.A.C., 
con fecha de 18 de marzo de 2020, este no se encuentra inscrito; asimismo se ha realizado una 
nueva búsqueda para conocer los mineros a formalizar en el derecho minero TERRANOVA I con 
código 010071804 , se verificó que no existe ningún sujeto a formalizar en la referida concesión 
minera; 

., 



Jue, COL Iníorme N C29-2020-GRC/G"''''NGMA-ALU de íecha 25 de setiembre ae 2020 
:OTlc!u~.te, Que corresoond~ é. eSté; Gerenció no aprobar Si InStrumento ae Gesilór¡ ..LI.mblEmta: Ga i E. 
la Formallzacion de Acilvidades de Pequeña Mineria y Mineria Artesanal - IGA~Otv' 

CORR t::CTIVO/? "'EV::NTIVO -NO M::TÁLlCA del Derecno Minero Tc"'RANOVA I con código 
010071804 , al no cumpl ir con lo establecido en el articulo 2' y 7' del Decreto Supremo N' 001-
2020-EM; 

En uso de las facultades contenidas en el Articulo 102' del Texto Unico Ordenado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante 
Ordenanza Regional W 000001 de fecha 26 de enero de 2018 y su modificatoria aprobada 
mediante Ordenanza Regional W 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y por las 
consideraciones expuestas. 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la presentación del Instrumento de 
I Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Mineria 
\' Artesanal - IGAFOM CORRECTIVO/PREVENTIVO - NO METÁLICA del Derecho Minero 
_~ TERRANOVA 1, con código 010071804, ingresada con Hoja de Ruta N' 003650, presentada 

¡f;'1~-:-::-;.., por el señor Fernando Augusto Pareja Pflücker, representante legal de la empresa EL iE 'V¡ S . 1 ,¡MARISCAL INVERSIONES SAC, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

'- :::~ , ,"'j ARTicULO SEGUNDO. - TENGASE PRESENTE que las especificaciones técnica y legal de la \ ~A\ ! 

' " ': (' evaluación del presente instrumento de gestión ambiental para la formalización minera de 
'-! actividades de pequeña y mineria artesanal (IGAFOM) se encuentran indicadas en el Informe N' 

040-2020-GRC/GRRNGMANJTT de fecha 18 de marzo de 2020 y N° 029-2020-
GRC/GRRNGMAlAlU de fecha 25 de setiembre de 2020. 

ARTicULO TERCERO. - Poner en conocimiento a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo 
para su correspondiente rf'gistro. 

ARTicULO CUARTO. - Notificar la presente resolución a la empresa El MARISCAL 
INVERSIONES SAC, en la Calle Cesareo Chacaltana N' 420, Distrito de Miraflores, y a la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energ ia y Minas de la Gerencia de Desarrollo Económico del 
Gobierno Regional del Callao para su conocimiento y fines correspondientes. 
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